RES. 1070/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005144, Ent. N° 1012/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la constitución del “Fideicomiso Inmobiliario y de Gestión de Inversiones de AFE” a suscribir con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima;
RESULTANDO: 1) que AFE remitió oportunamente proyecto de contrato de constitución de fideicomiso de administración, a suscribir con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima, en carácter de Fiduciaria, a efectos de enajenar bienes inmuebles. Su producido será destinado a financiar las obras, adquisiciones e inversiones del Organismo;
2) que por Resolución de fecha 30/08/17 el Tribunal de Cuentas acordó observar el contrato de fideicomiso en función de que no constaba en las actuaciones la autorización fundada del Poder Ejecutivo, ni tampoco la remuneración de la fiduciaria;
3) que en esta oportunidad se remiten nuevamente los antecedentes, de los que surge que por Resolución de 22 de diciembre de 2017, el Directorio de AFE aprobó, previa intervención de este Tribunal, la cotización presentada por  República Negocios Fiduciarios S.A. en cuanto a sus honorarios por la Estructuración Legal, que ascienden a la suma de UI100.000, que será facturado por la Fiduciaria con la firma del contrato y abonado con la primera venta de inmuebles que realice el Fideicomiso;
4) que, asimismo surge Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de febrero de 2018 por la que se aprueba el proyecto de Contrato de Fideicomiso Inmobiliario y de Gestión de Inversiones de AFE y autoriza a dicha Administración a los efectos de habilitar un mecanismo diverso al de la licitación pública o abreviada a los efectos de enajenar diversos bienes inmuebles improductivos y/o ajenos a su giro;
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por este Tribunal, fue ajustada a derecho;
2) que, no obstante, habiéndose procedido por parte de la Administración a subsanar dichas observaciones, corresponde dejar sin efecto las mismas; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de fideicomiso a suscribir por la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de Ferrocarriles del Estado,  la intervención de las eventuales erogaciones que se transfieran con motivo del presente Fideicomiso, dándose cuenta de las mismas al Tribunal de Cuentas;

3) Devolver los antecedentes.
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